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La resolución pide además a la Asamblea General de la ONU considerar la  cuestión
puertorriqueña de una manera abarcadora y a pronunciarse lo  antes posible, y exige a Estados
Unidos la devolución de los territorios  ocupados en Vieques y Ceiba.

  

      

  

  

Cuba exige en ONU el fin del estatus colonial de Puerto Rico

Naciones Unidas, 20 jun (PL) Cuba exigió hoy en el Comité Especial de Descolonización de la
ONU el respeto al derecho de Puerto Rico a la autodeterminación y la independencia, como un
escenario clave para enfrentar los desafíos socioeconómicos de la isla.

Poco después de que el órgano creado en 1961 por la Asamblea General adoptara una nueva
resolución sobre el caso boricua, el representante cubano en el foro Humberto Rivero advirtió
que se agravan los problemas económicos y sociales de Puerto Rico, nación caribeña
sometida a 118 años de dominio estadounidense.
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La pobreza, el desempleo y la insolvencia del gobierno local crecen cada día, mientras una
recesión paralizante del desarrollo económico y una deuda pública impagable, superior a los 70
mil millones de dólares, llevan al país a una crisis sin precedentes y a devastadoras
consecuencias para la población, dijo el embajador.

Rivero criticó que en tan complejo escenario, la respuesta "del poder colonial" sea imponer una
junta de supervisión fiscal, en lugar de desencadenar un proceso que permita a los boricuas
ejercer la libre determinación y adoptar medidas soberanas para lidiar con los retos.

De acuerdo con el diplomático, la postura norteamericana, reflejada en una decisión del
Congreso, solo busca obligar a Puerto Rico a pagar la deuda a "los bonistas y fondos buitre de
Wall Street".

El representante cubano reconoció que 118 años de dominio colonial no pudieron arrebatar al
pueblo boricua su cultura, dignidad y sentimientos nacionalistas.

En la sesión de hoy, el Comité Especial de Descolonización aprobó una resolución, la trigésima
quinta desde 1972, que ratifica el derecho de Puerto Rico a la autodeterminación y la
independencia, el carácter latinoamericano y caribeño de la isla y la urgencia de que Estados
Unidos asuma su responsabilidad.

Rivero resaltó la iniciativa adoptada por consenso y las diversas intervenciones durante la
jornada, las cuales consideró un ejemplo del apoyo a la causa del pueblo puertorriqueño.

Además de Cuba, representantes de Bolivia, Ecuador, Nicaragua, Siria y Venezuela
manifestaron su respaldo a la independencia y la soberanía de Puerto Rico.

También el Movimiento de Países no Alineados, que agrupa a 120 de los 193 miembros de la
ONU, y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, bloque de 33 naciones,
respaldaron la causa boricua en el foro, que escuchó a decenas de peticionarios.

Entre esos peticionarios estuvo la senadora independentista María de Lourdes Santiago, quien
lanzó en el Comité una propuesta de diálogo entre Estados Unidos y los boricuas defensores
de la autodeterminación.

La iniciativa fue aceptada por el órgano formado por 29 países, ante el cual también fijó postura
el gobernador de Puerto Rico, Alejandro García Padilla.

García Padilla solicitó la ayuda de la ONU para neutralizar el empeño de Estados Unidos en
ignorar el derecho de la isla al autogobierno y en incumplir los argumentos que Washington
presentó en la organización hace más de 60 años, entonces con el objetivo de remover a
Puerto Rico de la lista de territorios no autónomos.

***

Comité de ONU defiende derecho de Puerto Rico a la autodeterminación 

 2 / 5



Resumen de noticias de Puerto Rico ante Comité de Descolonización de la ONU 

Escrito por Movimiento Independentista Nacional Hostosiano
Lunes, 20 de Junio de 2016 22:32

Naciones Unidas, 20 jun (PL) El Comité Especial de Descolonización de la ONU adoptó hoy
por consenso una nueva resolución que ratifica el derecho de Puerto Rico a la libre
determinación y la independencia.

Por trigésima quinta ocasión desde 1972, este órgano aprueba un texto sobre el caso de la isla
caribeña, sometida a cinco siglos de colonialismo, los últimos 118 años bajo el dominio de
Estados Unidos.

La iniciativa presentada por Cuba, con el copatrocinio de Venezuela, Nicaragua, Ecuador,
Bolivia, Rusia y Siria, insta a Washington a asumir su responsabilidad y permitir que el pueblo
boricua ejerza plenamente esas prerrogativas, en sintonía con la proclama lanzada en 1960 por
la Asamblea General de poner fin al colonialismo en el mundo.

Asimismo, insiste en el carácter latinoamericano y caribeño del pueblo de Puerto Rico, "que
tiene su propia e inequívoca identidad nacional".

El texto también refleja preocupación por la imposibilidad de la isla de atender sus graves
problemas económicos y sociales, como resultado de la falta de soberanía, y por las acciones
ejecutadas contra los activistas boricuas defensores de la independencia y solicita
investigaciones en torno a las mismas.

La resolución pide además a la Asamblea General de la ONU considerar la cuestión
puertorriqueña de una manera abarcadora y a pronunciarse lo antes posible, y exige a Estados
Unidos la devolución de los territorios ocupados en Vieques y Ceiba.

En otro de sus puntos, demanda al Presidente de Estados Unidos la libertad del preso político
Oscar López Rivera, encerrado durante 35 años por la causa independentista.

Antes de la adopción por consenso del documento, el Movimiento de Países No Alineados, que
agrupa a 120 naciones, y varios estados latinoamericanos expresaron su apoyo a la
autodeterminación boricua y reclamaron la libertad de López Rivera.

***

Naciones Unidas, 20 jun (PL) La senadora e independentista puertorriqueña María de Lourdes
Santiago presentó hoy en el Comité Especial de Descolonización de la ONU una propuesta de
diálogo entre Estados Unidos y los boricuas defensores de la autodeterminación.

La iniciativa del Partido Independentista Puertorriqueño (PIP) busca que la presidencia del
Comité creado en 1961, para impulsar la erradicación del colonialismo en el planeta, ejerza sus
buenos oficios y propicie el intercambio sobre el estatus de la isla caribeña, sometida a cinco
siglos de dominación extranjera, los últimos 118 años por Estados Unidos.

A partir de la ausencia de objeciones en el órgano integrado por 29 países, este acogió la
propuesta realizada por la candidata a la gobernación.
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Cuba abogó en el foro por el apoyo del Comité al diálogo entre Estados Unidos y los boricuas
que reclaman el derecho inalienable a la autodeterminación y la independencia.

En entrevista con Prensa Latina, la presidenta del Comité de Puerto Rico en Naciones Unidas,
Olga Sanabria, celebró la iniciativa introducida por Santiago, al estar en sintonía con la
resolución 1514 de 1960 de la Asamblea General de la ONU, que proclama la necesidad de
acabar con el colonialismo.

Se trata de un paso muy importante, porque insta a Estados Unidos a asumir su
responsabilidad de permitir al pueblo puertorriqueño la libre determinación.

Sanabria recordó que el Comité Especial de Descolonización ha aprobado 34 resoluciones y
decisiones que piden a Washington adoptar esa postura.

A su juicio, la propuesta de diálogo constituye una acción concreta de cara a una situación
insostenible para el pueblo de la isla caribeña, azotado por una aguda crisis económica y una
deuda superior a los 70 mil millones de dólares.

"La situación de los puertorriqueños se agrava, y es que el estatus colonial impide el desarrollo
socio-económico y dispara crisis que empeorarán aún más con la decisión del Congreso
estadounidense de imponer una junta para lidiar con la impagable deuda", advirtió.

Durante la sesión de hoy, diversas organizaciones reclamaron la autodeterminación de Puerto
Rico, entre ellas el PIP, el Movimiento Independentista Nacional Hostosiano, el Movimiento
Unión Soberanista y el Frente Amplio Pro Asamblea Constitucional de Estatus.

Varios oradores calificaron de mentira los argumentos presentados hace seis décadas por
Estados Unidos en la ONU, con el objetivo de lograr la remoción de la isla del listado de
territorios que en el planeta carecen de autogobierno, una relación que en la actualidad incluye
a 17 pueblos, pero no al boricua.

***

Países no Alineados apoyan en ONU la autodeterminación de Puerto Rico 

Naciones Unidas, 20 jun (PL) El Movimiento de Países no Alineados (Mnoal) expresó hoy aquí
su respaldo a que se traduzca en una realidad el derecho a la autodeterminación de Puerto
Rico, isla caribeña sometida al dominio político de Estados Unidos.
A nombre del bloque de 120 naciones, Irán instó a Washington en una sesión del Comité
Especial de Descolonización de la ONU a asumir su responsabilidad para que los boricuas
ejerzan el derecho inalienable a la libre determinación.

En ese sentido, el Mnoal demandó el cumplimiento de las 34 resoluciones y decisiones
adoptadas por el Comité sobre el caso de Puerto Rico, relativas al autogobierno y la
independencia.
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Asimismo, pidió a la Asamblea General de Naciones Unidas ocuparse del asunto, en sintonía
con la lucha por erradicar el fenómeno del colonialismo.

El Movimiento también reclamó a Estados Unidos la devolución de los territorios ocupados y la
libertad del independentista Oscar López Rivera, encerrado en cárceles norteamericanas por
35 años.

Irán ratificó en representación del Mnoal el compromiso de sus miembros con la
descolonización y su apoyo a las aspiraciones de los pueblos de lograr su autodeterminación.
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